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DESPACHO VICEMINISTERIAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL E 
INDUSTRIAS CULTURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE MUSEOS 

 
 

 
 
 

 
 

 Vistos, los Informes N°000034-2024-DRBM/MC de fecha 09 de febrero de 
2024 y N° 000004-2024-DRBM-DGM-VMPCIC-GSC/MC de fecha 10 de enero 2024 
de la Dirección de Gestión, Registro y Catalogación de Bienes Culturales Muebles, y;   
 
 
  CONSIDERANDO:  
 
Que, el artículo III del Título Preliminar de la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio 
Cultural de la Nación, determina que se presume que tienen la condición de bienes 
integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, los bienes materiales o inmateriales, 
de la época prehispánica, virreinal y republicana y contemporánea, 
independientemente de su condición de propiedad pública o privada, que tengan la 
importancia, el valor y significado referidos en el artículo en el artículo II del  mismo 
título o que se encuentren comprendidos en los tratados y convenciones sobre la 
materia de los que el Perú sea parte; 
 

Que, mediante Decreto Supremo N° 007-2017-MC se dispuso la modificación 
del Reglamento de la Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación aprobado por 
el Decreto Supremo N° 011-2006-ED, incorporando el Capítulo XIII referido a la 
determinación de la protección provisional de los bienes que se presumen integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación, a fin de adoptar las medidas preventivas 
necesarias para la conservación de los mismos, destinado a viabilizar la adopción de 
actos conducentes para la protección física, defensa, conservación y protección legal 
de aquellos bienes no declarados, ni delimitados a la fecha, así como también sobre 
aquellos que se encuentren declarados pero que carezcan de propuesta de 
delimitación o se encuentren en proceso de aprobación, en caso de afectación 
verificada o ante un riesgo probable de afectación, en los términos desarrollados en 
los artículos 97 y 98 del acotado Reglamento;  

 
Que, el numeral 1.17 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley N° 

27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, dispone que la autoridad administrativa ejerce única y 
exclusivamente las competencias atribuidas para la finalidad prevista en las normas 
que le otorgan facultades o potestades, evitándose especialmente el abuso del poder, 
bien sea para objetivos distintos de los establecidos en las disposiciones generales o 
en contra del interés general; 

 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 000001-2024-VMPCIC-MC, el 

Despacho Viceministerial de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales delegó en el/la 
directora/a de la Dirección General de Museos la facultad de determinar la protección 
provisional de los bienes muebles que se presumen integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación; 
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INDUSTRIAS CULTURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE MUSEOS 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 000017-2022-DGM/MC de fecha 11 

marzo 2022, la Dirección General de Museos resuelve: Artículo 1°. - Determinar la 
protección provisional de un (02) bienes muebles que presuntamente constituyen 
Patrimonio Cultural de la Nación, según Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución. Artículo 2°. - Disponer como medida preventiva la incautación 
de dos (02) bienes muebles descritos en el Anexo que forma parte de la presente 
Resolución, de acuerdo a lo establecido en el inciso 103.1, literal “a”, artículo 103 del 
Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-2017-MC. Artículo 3.- 
Encargar a la Dirección de Gestión, Registro y Catalogación de Bienes Culturales 
Muebles el inicio del procedimiento de declaración y el registro de dos (02) bienes 
muebles descrito en el Anexo. Artículo 4°. - Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Portal Institucional del Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura), así 
como la notificación a la señora Eleonore Perle Camille Willems, al correo electrónico 
consignado en el expediente administrativo, a la Dirección General de Defensa del 
Patrimonio Cultural y a la Dirección de Gestión, Registro y Catalogación de Bienes 
Culturales Muebles, para su conocimiento y fines respectivos;  

 
Que, el numeral 99.7 del artículo 99 del citado Reglamento de la Ley N° 28296, 

dispone que puede dejarse sin efecto la protección provisional de los bienes que 
presuntamente constituyen Patrimonio Cultural de la Nación, previo informe técnico 
sustentatorio y mediante acto resolutivo;   

 
Que, mediante los documentos del visto, la Dirección de Gestión, Registro y 

Catalogación de Bienes Culturales Muebles identificó que, los fragmentos incautados 
no se pueden identificar a qué tipo de bienes muebles pueden pertenecer. No ofrece 
una lectura cultural dada por sus dimensiones de menor tamaño, motivo por el cual, no 
reúne las características para ser integrante del Patrimonio Cultural de la Nación. 

 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29565, Ley de creación del 

Ministerio de Cultura; la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación; Reglamento de la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación, aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-2006-ED; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 005-2013-MC; el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS; y, 
Resolución Viceministerial N° 000001-2024-VMPCIC/MC; 

 
De conformidad a lo dispuesto en la Ley N° 29565, Ley de creación del 

Ministerio de Cultura; la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación; su Reglamento y modificatorias, el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC; y, el 
Decreto Supremo N°007- 2017- MC, que modifica el Reglamento de la Ley 28296, Ley 
General del Patrimonio Cultural de la Nación, y de la delegación de facultad a la 
Dirección General de Museos, aprobado por Resolución Viceministerial N° 000001- 
2024-VMPCIC-MC; 

 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1°.- Disponer el levantamiento de la medida preventiva de protección 

provisional de incautación establecida mediante Resolución Directoral N°000017-
2022-DGM/MC de fecha 11 de marzo del 2022, a los bienes muebles que en anexo 
forma parte integrante de la citada Resolución.  
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Artículo 2°.- Dejar sin efecto la Resolución Directoral N°000017-2022-

DGM/MC de fecha 11 marzo 2022, por los motivos expuestos en la parte considerativa 
de la presente Resolución.  

 
Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal 

Institucional del Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura), así como la notificación a 
la señora Eleonore Perle Camille Willems, a la Dirección General de Defensa del 
Patrimonio Cultural, y a la Dirección de Gestión, Registro y Catalogación de Bienes 
Culturales Muebles, para su conocimiento y fines respectivos.  
 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

 
 

Documento firmado digitalmente 
 

MARGARITA ISOLINA GINOCCHIO LAINEZ LOZADA 
DIRECTORA GENERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE MUSEOS 

 
 
 

 
 
 
 
 
 


		2024-02-12T11:44:08-0500
	MOLINA GONZALES Sonia Valentina FAU 20537630222 soft
	Doy V° B°


		RESOLUCION DIRECTORAL N°   000012-2024-DGM-VMPCIC/MC
	2024-02-12T12:29:53-0500
	San Borja
	GINOCCHIO LAINEZ LOZADA Margarita Isolina FAU 20537630222 soft
	Soy el autor del documento




